
AVISO DE TIC¡TACIóN
República de Honduras

¡nstituto Nacional de Migracién

El Gobierno de la República de Honduras a través del Insütuto Nacional de Migración, inüta a las
empresas extranieras fabricantes de Pasaporte Electrénico, a presentar ofertas para la Licitácién
Pública lnternacional No. INM-LPI-0ol-2o24,pata el suministro "DE uN MILLON QUINIENTAS
MIL UBRETAS PARA PASAPORTE ELECTRÓMCO DE LA REPÚBI¡CA DE HONDURAS'. EI

financiamiento para la realización del presente proceso proüene de Fondos Nacionales.

El proceso de licitaeión se efectuará confonne al proecdímlento dc Licitación Pública
lnternacional establesido en la Ley de Contrataclón del Estado y su Reglamento y estará abierta
a todos los oferentes constituidos legalmente en el país, según se define en el Documento de las
Bascs de Licitación.

Los interesados en participar en el proceso & Iicibción, podrán obtener el documento de las

Bases de Licitación a partir del velnüd¡co (25) de novlembre de 2O24; debiendo presentar
preyiamente solicitud escrita indicando la direccJón ffsica y dirección de correo electrónico
dirigida al Abogado Wilson Reynél Paz Reyeg Dirtlrctor Ejecutivo del lnstituto Nacional de

Migración, a la direccién siguiente: lnstituto Nacbnal de Migroción ubicado en el Cuorto Hso del
Cuerpo Bajo C del Centro Civico Gubernamental, Blvd. Juan Poblo ll, Tegucigalpa, M.D.C., coneo
electrónico inmcompras@inm.,eob,hn; el documento de las Bases de Licitación podÉ ser
examinado y descargado dircctamente en el Sisüema de Información de Contratáción y
Adquisiciones del Estado de Honduras HONDUCOMPRAS 1, dirección electrónicá
www.hond ucompras.gob.hn.

Y por tratarse de un tema de seguridad nacional las Especificaclones y Requerimiento Técnicos
de este proceso se enüarán rlnicamente a las empresas fabricantes o a sus representes,
distribuidores y agentes que adiunten Acuerdo de Confidencialidad debidamente ñrmado y
sellado.

Las ofertás deberán ser presentadas de manera física, según lo establecido en las Eases de
Licitación del proceso en referencia; en el Salón de Reuniones del tnstituto Nacional de
Migración ubicado en el Cuarto Piso del Cuerpo Baio C del Centro Cívico Gubernamental, Blvd.

|uan Pablo II, Tegucigalpa, M.D,C., Franc¡sco Morazán, Honduras; o podrá realizarse la
presentación de la oferta en el acts público de aperrura de oferta que se realizará en fecha
veinücinco (25) de enero de 2OZS a las dos de la tarde (2:00 p.m.) en el Hotel Real
lnterconrinertal, ubic¿do en la Ciudad de Tegucigalpa, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, las
que deberán ser presentadas en sobre debidamente sellados y ñrmados por el representante
legal de la emp¡esa; las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas; la apertura de
las ofcrtas se hará en audiencia pública en obse¡vancia a lo establecido en el artículo 50 párrafo
segundo de la Ley de contratación del Estado, IZZ y 131- del Reglamento de ia Ley de
Contratación del Estado; se procederá a admitir las ofertas siempre y cuando sean presentadas
en tiempo y forma.

Todas las ofertas debeún estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por
el valor y la forma estatllecidos en el Do Bases de Licifación.

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de noüembre d
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